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Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) del artículo 138 del citado
Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que, en el plazo de
diez (10) días, a partir de la fecha de su publicación, formule
por escrito, las alegaciones y en su caso, proponga las pruebas
que considere oportunas para su descargo, significándole que
transcurrido el plazo concedido sin cumplimentarlo se decla-
rará decaído en derecho al referido trámite conforme el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/99,
de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre) con-
tinuándose la tramitación del expediente.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Aniceta Maldonado Sánchez,
sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 14,
1.º B (Expediente MA-33, CTA. 1206).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Pública y Transporte,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 14 1.º B
(Expediente MA-33, CTA. 1206), se pone de manifiesto a
los posibles herederos de doña Aniceta Maldonado Sánchez
para que en un plazo de quince días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, planta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado
en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que somete a información pública y se abre
trámite de audiencia al Ayuntamiento y organismos
afectados en el procedimiento de inscripción específica
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
a favor de la Zona Arqueológica de Cabezo María de
Antas (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor de la Zona Arqueológica de Cabezo
María en Antas (Almería), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública y trámite de audiencia del expediente,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.2 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, 1.1 y 12.2 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía en relación con el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo

59.5 de la citada Ley en virtud de la modificación operada
por la Ley 24/2002, de 27 de diciembre, sobre medidas
fiscales, administrativas y de orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado, núm. 4,
7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 13 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Luis Bermúdez González.
DNI: 30461970.
Expediente: CO/2003/47/G.C/ENP.
Infracciones. 1. Leve art. 38.13 y 39.1 de la Ley 4/89

de 27 de marzo.
Fecha: 21 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 1.200 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Joaquín Torres Montes.
Expediente: PNS/46/96.
Acto notificado: Solicitud de revocación de actos.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña María Angeles Díaz Díaz.
DNI: 44368522.
Expediente: CO/2002/565/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Leve, art. 26.h) Ley 2/89 de 18 de julio

y art. 39.1 Ley 4/89 de 27 de marzo.
Fecha: 13 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 60,1 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Jesús María Ortuño Ruiz.
DNI: 25310195.
Expediente: CO/2002/590/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy Grave. Art. 80 Ley 7/94 de 18 de

mayo.
Fecha: 31 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 60.101,22 E y otras obligaciones no

pecuniarias.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio

Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Emilio Molina Carmona .
DNI: 29966164.
Expediente: CO/2002/499/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar el archivo de las actuaciones.

Interesado: Fernando Junguito Cruz Conde.
DNI: 29824743.
Expediente: CO/2002/498/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar el archivo de las actuaciones.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Miguel Angel Gómez Pineda.
DNI: 30796708.
Expediente: CO/2003/147/G.C/INC.
Infracciones. 1. Leve, arts. 64.3, 68 y 73.1.A. Ley 5/99,

de 29 de junio.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 90 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesados: Doña Beatriz López Mata.
DNI: 30975935.
Expediente CO/2003/147/AG./INC.
Infracciones: 1. Leve, arts. 64.3, 68 y 73.1.A Ley 5/99,

de 29 de junio.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 90 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:


